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Ai: ctalcs 1.° I.ua i«;ye^ ohli^;xd,i,a cYl lrt PNninsa)a, !P lae Ba-

$s^.r^wo y tranarlam, á loA i*C+ilitf^ ':iA-^ dR en prULGtil^aCiÓL, ni 4n
sl.^d na t'^n ai^dzxuielx otxa. e,:^sa. :ie rntien^e hecbm 1a pi„n^+al-
gs +1:SM al úia an çu.aY tsrmina ^s irl^;c^rosón de la ley en la (;ra-
al^l^ v^sur.l.

i►s1. S.° Ly ign:+ruacia da :a.s iayca^ na escuEn 3e au cum-
pllssasic®rets.

,AY6. fi.° 3.a^c leyas A<f Lcsdrán mfecfc rvtrcaotiva, ei no dia-

i^a^a?as:cra 1+, ovutrario. ^ (Cf,diyo civil vágent.e).

}laccl daztct:; er+ k?!i cle A^:ril {ie.^kta0.-•brt. 23. I.ae Oorpora-
aianes g'3rc•^•ia,cíale: p msu,ic::};alae abonarán, eu primer tíSrmí-

^+u. Alt ^:eTC'^A,TSU : 1`i ŭ i:aXlGt3 (jLli F^Y^t;'^r1CQn la8 KL:t+FEtaB, ;G6 d6-
tr^schu+z por. cllvy <ieaH1^.^:^dc^s y l^^s euplezceritcs adelantados
}aor lcr^ uiisrelua, aet c+om^+ ivs deraellos de lnserción d.e lGe
eaa^,ttcios r.n lus ;.s.-aGdiccs c^i:cifl'.hr,, cuida:+du da rei::tagrarsa
^ta ltieiaetKntN, n^ Ir• hubiera, dol ixrnorr,e t^otal de las xwforidor
^Rton, de anyo oarga eon, oozt e ►r:•eglo i^ lo dispneato en la

^rapctA II." áal axt,. 6.°

P^R.TE GFIGII^I.
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Uu aiíe. . . , . . 63

irv^izs nn cóanosa Peaet3.a.

IIn neaA. . .
Trir.^Fetr^^. .
Scie meEes. .
IIn aiio. . .

N.+áme!•o e^eltu, ^0 céntimva de,^eaeta.

4
11 2ó
22 5C
4b

5a }^u'^lla►xe tod+sb loo diae, exoo}^to loe domingos.

NOa A lMP3btTñNTk,.-Inmediatctmente qne los sefiores
Alcaldes p$ac.retarios rer.iban este BoL^TIx díspondrAn que

^e fye un e;emplcsr eu el eitio de costumbre, aonaa parman®-

cerá hasta e! racibo de^ r.i:mero eignien.te•

146 D. Ricardo Borrego, Almodó-
var.

147 D. Antonio García, Nueva

P^es^deeoie ^e^ Coe^e^o ^e ^ie^st^os Carteya.
14.8 D. Miguel Sánchez Valen-

(Q^aceta d©1 dia 2 de Marzo.) ^
zuola.

149

,

D. Juan Josó Gordillo, idem.

SS. 1lAM. el R.EY y su Augusta Ma•
^

1b0 D. 14tanuel Ordói3ez, Nueva

dre y Real Familia (Q. D. G•) conti- Carteya.

núan en e^;ta Corte sin novedad en su

importante salud.

151
152
153
154

D. Pablo Berral, Córdoba.
D. Juan Madueño, Montoro.
D. Francisco Reyes, Baena.
D. Francisco P. Carrillo, Lu-

que.

Cxobierno civil
155

blanco.
D• Francisco Garcia, Pozo•

na Ls

P$OVI1^Cli^ DB CAIKDOBA

156
Genil.

D. Nicolás Rejano, Puante

157 D Antonio Baena idem0 158
. , .

D. Miguel ;ylartos idemNúm. 698

Relación nominal de las licencias
159

^

, ,
D. Miguel Tello, Montoro.

de uso do armas de caza y para ca-
160

lota.

D, Franci ŝco Nieto, La Car•

zar concedidas por este Gobierno en 161 D. Antonio Camposo, Iznájar.

el mes anterior, que se publica en

el BOLETIN OFICIAi^ en cumplimiento i 16',^,
mayor.

D. José Fernt^ndez, Monte•

á lo dispuesto en el art. 6.° del regla-

mento de la vigente ley de Caza:

163
164

D. Juan Luna, Fernán Núíiez.
D. Fernando Baena, idem.

165 D. Pablo del Campo, Santa
1Vícmero de orden, nombres y apellidos

y veci^adad.

132 D. JosB Moragas, Rute.

133 D. Bernardo Martínez, Cór•
doba.

Eufemia.
166 D. José Benavides, Posadas.
167 D. Manuel Ramos, idem.
168 D, Gabriel Escribano, La

Rambla.

134 D. Tomás Recaredo, idem. 169 D. Carlos Aguilar^Tablada, cejos.

135 D. Bi:nito Pedrajas, Obejo. Belmez. 204

13G D. Rafael Guerra, Córdaba. 170 D. José del Rey, Fuente Obe- 205

137 D. Angel Ariza, idem. j una. Iance,

138 D. Francisco Delgado, Torre- 171 D. Josó Podriguez, Almodó- 206

campo. var. doba.

139 D. ^Ianuel de ]a Cruz Madue- 172 D. Manuol Belmonte, Aguilar. 207

ño, Montoro. 173 D. Manuel Jiménez, Córdoba. 208

140 D. GorniAn Castro, Bujalanca. 174 D. Sebastián 1liayer, San Se- lota.

141 D. José Valenzu©la, I3aena. bastián. 209

142 D. Rafael Jiménez, idem. 176 D. Rogelio A guilera, Porcuna 210

143 D. Jerónimo Vega, 14'Iontoro. 176 D. Ilafael Riobóo, Córdoba. 211

144 D. Podro Cuadrado, Adamuz. r 177 D. Antonio Gómez, Lucena.
i

212

145
t

D. And:és Garcia^,L:^. Carlota. y 178 D, Fernanda Gn jo, Córdoba. cabuey,

Las Leyes, órdener^ y annncioe qne de lnanden pnblicar en
los Boletines aficiules Re han de remitir al 3efe peiitico resi;ec-
tivo, per cu,yo condncto se pasurán á los eáitores de los mrca-
cionados poriódicos.

(Ordenee de 2 de Abril, de $ y 21 da Oct.ubre de 1564.)

Los eeñores Socretarios cuidarán bajo Fu mc4s a^rrechm
responsabilidad, de conaorcar los nizmerus de este BOLBTIH,
coltccionados para su ancuudernacióu, que deberá verificar,e
ol final de cada aiio.

Anv>sTltxala. Conforma con la col,dición 4.a del pliego
çuo 1:R sor^ido d® brsae para la hubasta, no se iuuerta.rá nin^úmm
alioto b anxulcia qna s^aa á instancia de }^arte sin quo abonen
loe intareeados el importe da su publicación, ó^aranticen el
pago, A razón de 25 cbritimoe por líno^. G parie de ella, y]a
vexita de ni^meros snoltos á 40 céntimos. .

179 D. Francisco Fabro, idem.
180 D. Diego Torres, IViontoro.
181 I). Manuel Navas, Córdoba.
18^ D. José Cantarero, idem.
183 D. Rafael Alfaya, idem.
184 D: Joaquin iVtora, Cabra.
185 D. Pedro Calvo, idem.
t86 D. Lopo Arcos, Do^a Mencia.
187 D. Luis Fernández, Puente

Genil.
188 D. Antonio Valverde, Cabra.
189 D. Antonio Luque, idem.
190 D. Francisco Mendoza, Ada-

muz.
191 D• Adolfo Cuesta, Fernán Nú-

f3ez.
192 D. Gregorio Garcia, Villar

del Ala.
193 D,

lota.

D.

194 D. Francisco Criado, Castro
del Ilío.

195 D. Antonio González, Cór-
doba.

196 D, blarcial Escribano, idem.
197 D. Antonio Oauna, idem,
198 D. Manuel Huete, idem.
199 D. Rafael Arriero bTanjón,

Priego.
200 D. Francisco León Delgado,

Montilla,
201 D. Ramón Vidal, Lucena.
202 D, Carlos Quero, Córdoba.
203 D. Antonio Sánchez, Alcara•

Antonio Galiot, La Car-

Luis Navarro, Pedro ábad
D. Sebastián Priego, Buja-

D. Francisco Fernández, Cór•

D. José Mangas, Ruto•
D. Evaristo Olasqui, La Car-

D. José Díaz, Bujafance.
D. Benito Coca, idem.
T. Joaquín Ruiz, Córdoba.
D. Juan Marí.^ CamZCho, Car•

213 D. Juan Justo Rivera, Andú-
jar.

214 D. Pedro Camacho, Villanue-
va de Córdoba.

215 D. Telesforo CondA, Hinojosa.
216 D. Antonio Vilchez, Priego.
217 D. Rafael Roselló, Córdoba.
218 D. Benito Lavir. gen, Buja-

lance.
219 D. Jorge Alcántara, Belme^.
220 E! mismo, idetn.
221 D. Bartolocné Laguna, Fer-

nán Núñez.
222 D. José Dominguez, Palma

del Rio.
223 D. Santos Aern^,ndez, Cdr-

doba.
224 D. Luís Cabello, Bujalance.
225 D. Cándido Zamorano, Cór-

doba.
226 D. Enrique Galla, Montilla.
227 D. Antonio Molina, Villanue^

va del Rey.
228 D. Avelino Chs^cón Aguilar.
Z29 D. Manuel Vioque, Hinojosa.
230 D. Juan Cecilio, Montalbán.
231 D. l^iguel Navarro, Buja•

lance.
232 D. Blas Lara, idem.
233 D. Manuel Alba, Priego.
234 D. Francisco González, idem,
236 D. Gregorio Palomar, idem.
236 D. Francisco Giieto, Doña

1*dencía.
237 D. Nicomedes Ortega, Priego.
238 D. Antonio Varona, idem.
Cárdoba 1.° de Marzo do 190b.--

E1 Gobernador, EDUaxno CASSOLA,

^emisióe proYi^c±al de ^órdobe
1VTiim. 699

IV'ota de Ios pracios medias seífala-
dos por la Comisión provincial, en

? sesión de 25 del ac;tual, previa con-
p fo,midt^d de! sehor Comi•_^rio de Gua•
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rra de est;t p'aza., y que han de ser-
vir de base para Ia liquidación y abo •
no de lo^ sum,inistros hechos por los
pueblos de esta provincia á ias tro •
pas del Ejército y Guardia civil du-
rante el mes de Fabrero actual, con
arreglo á la Instrucción de 9 de Agos•
to de 1877:

Pesetae

La ración de pan de 70 de-
czigramos . . . . . . . . . . . . .

Ración do cebada de 4 kilo-
0 29

gramos ................. 1 05
Idem de paja de 6^idem. .... 0 34
Kilogramo de lei3a. . ... 0 07
Idem de carbón ........... 0 17
Litro de aceite .. . . . . . . . . . . . 0 92
Tdem de petróleo. . . . . . . . . . . 1 08

Lo que se publica en este periódico

BOLETIN OFICIAL DE LA P1^OVINCIA DE COKDOB,A,

^ Alcalde don José Maria Sánchaz Mo•
^ rales.
^ Se acordó aprobar el acta anterior,
; 9 dióse lectura á los documentos oíi-
á ciales de la semana.

Que sean abonadas á don Juan Ju-
1 rbdo Ldpaz la suma de 268`25 pese•
° tas, y á don Francieco Alguacil la de
^ 266`25 pesotas, importe una y otra

aumas de las racetas egpedidas á po-

sentación de eeis mozos del reempla- ^
zo actual y uno del de 1903, en virtud ^
de comunicación del señor Presidente ^
de la Comisión migta de la Diputa• ?
ción provinci^el. ^

Trrminando el acto. ^

Sesión supletoria del día ll `

Presidencia del seiior Alcalda don ;
Rafael López Jiménez.

Terminándose el acto.

Sesión supletoria del dia 28

Presidencia el señor Alcalde don
Rafae! López Jiménez.

Se acordó aprobar el acta da la se-
sión anterior y se leyeron las disposi-
ciones oflciales de la eemana.

Se nombró á, don Francisco Rome•
ro comisionado para que presentara
ante la Cami^ión mixta á los mozos
Juan Jiménez Aierro y Francísco
Agráa Bamírez.

Se abonase á Francisco ^loreno Lei.
va y Francisco Vila 7'50 peeatas por
dos embargos para conducir familias
y equipajes de indivíduos de la guar-
dia civil que se trasladaron á Monte-
mayor.

Se aprobó el plie^o de condiciones
para la subasta del arriendo del ar-
bitrio del uso obligatorio de pesas y
medidas y se acordb se publicase por

.

Se acordó aprobar ® 1 acta de !a an- {
bree de solemnidad en el mes de Abril ^ terior y dar lectura de las disposicio• ^
último. nes oficiales de la samana, con la ^l

Aprobar la distribución de fondos ^°„j°r°nil^n rio n,,..,.. lr.....,....,._:^c.. ...c,.. ^

por ^rupos Uara satisfacerlas obli^a• ŝ a........,... a..:.._ ^,._.._. ._ ,r ,•^^r ^-- - E
---z--- ;ciones del presente mes. de Toro del cargo de agente eiecutivo ^

, Dióse lectura de una comunicacíón del 14tunicipio.

ausencia de la Alcaldia, en virtud á^ • -•-- •--`^---^ .l ió
t„ n .,,. ,...a,..... „i ., .c ,...., a,, o ° .a,., ., _

para conocimíento de los blunicipios tículo 117 de la ley Municipal.

interesados. Que en lo suceaivo las sesiones sean
Córdoba `L5 de Febrero de 1905.- ^n el mismo día, pero á la hora de las

El Vicepresidente, Diego Soldevilla. ^ diez.

I;ELE(^ACI(^^ DE HACIENDA
DE LA

PROVINCIA DE CORDOBA

G'ircular núm. 700

Azuncios de sabastas de surovechamieatas.

EI Excmo. señar Director general
de Contribuciones, Impueatos y Ren-
tas, en orden de t6 del actual, dice á
esta Delegación de Haci`nda lo qua
sigue:

^Con motivo de dudas surgidas en

el expediente do subasta para la ena-

genac'ón de Pcebuchea consignados

en el p!an vigente de la dohesa ^Ata-

?aya^, sita en el término municipal

rie Lora del Río, por loi términos en

que estaban redactados los anuncios
da subasta, al expresar que el acto

había de celebrarse á los treinta días

de !a aparición de ]os repetidos anun •
cio^, es`a Dirección gendral, de con-

formidad con lo informado por la de

io Contencioso dal Estado, ha acorda-

do, con el fln de avi±ar en lo sucesivo

dificultades, reccmendar á V. S que

en los anuncios de subasta se seíiulen,

10 mísmo 0n el BOLETIIC OFICIAL qll0

en los edictos de l03 puebtos, la hora
y fecha del día determinado del mes

an que haya do caiebrarse aquella,

an armonía con el espíritu y el texto

de lo dispuesto en ol art. 5.° del Re-

glamento de 14 do Agosto de 1900 y

dispo.^iciones generales sobre subas-

tas de servicios públicos.D

Lo que sa inaerta en este pariódico
aficial para conocimiento y cumpli-
miento de los s?ñores Alcaldes presi -
dentes de ]os Ayuntamientos de esta
provir.cia.

Córdoba 28 de Febrero de 1905.-
EI Deiegado da Hacienda, José León
Villanueva.

Ay^n.t^mlz^entos

AGtiILAR
Ním 559

Extracto de los acuerdos tomados por
este Ayuntamiento durante el mas
de ;S1ayo de 1904,

Sesión supletorin del dia ?

Presidencia del primer Teniente

Se acordó impon®r al contratista

dalalumbrado público 2.5 peaetas, des-
^ de el 23 hasta la facha, con más al 50

^ por lU0 de indemnización, por cada
t una de estas noches, por falta en el

^ servicio.

Que se anuncie en el BOLETIN OFI-

Grar. de la provincia que si en el tér-

mino de ocho dias los propietarios de
^ la casa que fué Círcu'o de Fomento no
1 proceJená la alineacíón desu fachada,
^ hac endo desaparecer la glorieta que

enclavada en la vír^ públíca interrum•
pe al paso, se procederá á de^truirla
vendiendo los materiales en púbiica
subasta, así como so notifiqua á los
distintos dueños.

para a construcc n de algunas al-
..uaarc.aaa.uo y vv.^ao E/uV^^1t^Yitl, tlll 1t4VUr

de don M'anuel Cabazas Jiménez, y
que una vez terminadas las obras y
reconocidaR por el Parito municipal, .
y dadas por bien hechas sa le libra• ^, p , o r rec amac ones.
rán las euinas convenidas del capítulo ^ Se aprobó asímismo el pliego de
correapondiente. ^ condicione$ para el arriendo en ptY-

Se acordó cobrar á cada co'ono de ' b'ica subasta, por seis años, del dere-
lae fincas dol Duque de Medinaceli la ^ cho á percibir el arbitrio establecido
cuota correspondiente de reparto de ' sobre inhumacionee y dPpósitos de ca•
guardería rural, cuya nota presentó ^ dáverea en el cementArio municipal y
el Administrador de aquél don Angel anunciarlo para oir reclamacionea.
Gómez. ^ Se aprobó del mismo modo el plie-

Que fuera abonada al carpintero R go de condiciones para la composi-
Silvestre Pére^ la suma de 79 pasetas ? ción del camino vocinal denominado
por l03 trabajos de los cuadros con ^ Mora, en púbiica subasta, y que se
cri^ta'es para el plano del término ` anunciara para oir rec amaciones.
municipal, con cargo al capítulo 1.°, á Se autorizó al señor Aicalda para
art. 5,° del preaupuesto. ^ que en concurso co^itratara un local

Se contratase por el ,^eñor Alcalde ' para la escuela nocturna, otro para
la composición del camino denomina• ; la primera elemental de u^í^as y otro

'- do de Mora y que se anunciase el con- ` para la eegunda escuela elemental de
^Dióse cuenta de los eZpedientes res- curao correypondiente. + niflos.

pectivos al reemplazo del año actual ^ Se aprobd la cuenta prosentada por ; Se eacluyb del reparto de guarde•
y revisión de 1902, declarándose pró• ! el agente del Ayuutamieuto en la ca• ; ria rural á dcn Jo^é María Toro Lu-
fugo^ á los mozos no habidoa, de con- ^ pital don José Jurado González, co- ' cona por eer propietario que custodia
formidad con el dictamen del señor ; rrespondíante al primer trimestre del : las fincas por sl mismo, y á don José

Regidor Síndico, condanándolos al
pago de los gastos que ocasione su
captura y conduccíón.

Termir,ando el acto.i Sesión supletoria del día 1^

Presidencia del seiior Alca'de dou
Rafael López JimEnez.

Se acordb aprobar el acta de la an-

año corriento. ^
Se dirigiera raspetuesa instancia al ^

axcelentísimo seíior ;ylinistro de Obras {
públicas, solicitando ^a modificación f
dal proyecto da carretera que ae esta ;
Ciudad va á la ald^a de Zapateros, 40- '
bre que parta la misma aeiscientos ;,
metros antes del sitio eu que ke con• t
signa en dicho proyecto. ^q

terior y dar lectura de las disposicio- ti 8e dió lectura de una comunicación ^
nes oficiales de la semana. dei señor Gubernador civil de esta i

Aprobar la cuenta presentada por ^ proviucia, por lr^ quo se participa ^
el sefior Alcalde de los gastos causa- que, según lu Real ordeu dei excelen• '
dcs para trasladarsa á Córdoba para ^ tísimo s?ñor Dginistro de la Gobarna- '
hacer los honores á S. hI, el Rey (que ^ ción, sa couvertía en definitivo el ;
Dios guard> ). ^ acuardo de la Comi^ión provincial, ^

Se acordó Jibrar ]a suma da 154 pe- ^ por ol que declaró válidas las e^eccio• `
setas del capitulo de imprevistos pa- ^ nes municipales vetificadas en eata ±

ra abonar la cuenta á M. López, de # ciudad en 8 de Noviembre de 1903. 1
Cbrdoba, por la ccufección de las lá- Se acordó arrendar durante seis ^
pidas p,^ra `a plaza dal General 31ar- años el derecho á perctbir el arbitrio }
quéa dH Sendablanca. eatablecido sobre inhumaciones y de• ^

Se abone al presbitoro don José pósitos an el comenterio municipal. ^
Belmonte Luque la suma da• 100 pese Se aprobó por unanimidad las caen• R
tas del capitulo 9.° del presupuesto, tae presentadas por el Administrador ŝ
estipendio dal sermón del paso prd- de arb,trios sobre uso ob'igatorio de .
dicQdo el Viernes Santo último en el pesas y medidas, reepectivaa á los É
balcón de estas Casas Capitulares, meses de Febrero, Marzo y A bril últi• ^

Se deje cesante del cargo de agente
ejecutivo del hiunicipio y del cargo d©
escribiento temporaro á don Joaqufn
de Toro, nombrándose en su lugar á
don José Dlelero.

Se nombrb á don Francisco Antonio
Sotomay or comi:^ionado para la pra-

mos.
Se acordó arrendar el arbitrio del

uso ob;igatorio de pesas ^ medidas
por los sieta meses que restaban de la ^
anualidad, que se formara el oportu• '
no espediente y el pliego de condicio- ^
nes.

diez dias ara i l i

híaria Pérez, don Antonio Tamarit

Martrl y á los here^eros de don An-

drée Carretero por tener est.os sus Sn-

cas arrendadas al primaro y gravar

este impuesto á lo•r cuitivadores.

También se eacluyó de referido re-
pArto á don Juan Caivo, por haber
probado tenia guarda jui•ado á su
costa.

Se dejó cesante, al Administrador
del arbitrio municipal dora Sebastián
Melero Jíménez, al Interventor don
Manuel Gutiérrez Losada y á!os vi-
giltintes don Rafael Redondo, don An•
tonio Varo, don Manuel Guerroro, don
)4'lateo Pavbn y rou Juan Antonio Ji-
ménez, nombrar;do pa.ra sustituirlos
á don R.afa^^1 B+trbudo y don Rafael
Redondo y vigilantes á don Antonio
Mata Ríos, . don Frb.ncisco liarlanga
Valle, don José Moreno Castellano,
don Juan hloreno, don Eduardo Ara-
gón y don Gabriel Ortiz.

Se di^?pensó los arbitrios de degiie-
llo de re^es del matade*o púb!ic;o á
la carne que se expidiera en la noche
del miércoles 1 de Junio y la mañana
del 2, á beneficio del público.

Se trasladara á la cspital Francis-
co Palma Alhama para conducir á
Amalia Expósito á la casa de locos,
por encontrarse en tan triste estado.

Terminando el acto.
EI eztracto de sesionea que antece-

de ha sido formado por el Sacretario
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3 DE MARZO DE 1905

qu® su5cribe, de conformidad con lo
que dispone e^ articu?o 109 de la vi-
^ante Ley municipal, y aprobado por
el Avuntamiento en sesión de 3 de Di-
ciembre dal año último.

Aguilar 1U de Febrero de 1905 -
Por au mandado, Josb A. Lucena.-
^.° 13.°: Ei Alcalde, Pino.

CORDOBA

Núm 709

Resuelta por el Egemo. Ayunta-
Yniento de mi presidencia la celebra-
ción de la oportuna subasta para con-

tratar la ejecución de laa obras de

adoqtiinado de las calles de Hamirez

de Arellano y de Osario, de esta ca-
pital, convócase por término de trein•

ta dias el remat• de dicho servicio,

cuyo acto se verificará ante mi auto-

ridad, en el despacho de esta Alcal•
día, á la» catorce horaa del viernee
•^1 de lb.zlfz0 prdTlmO.

Et tipo sobro que ha da versar la

licitacibn será et de 21•5t)5^26 pesetas

^. que asciende el ímporte del presu-

puesto de referidas obras.
Para interesar^e en e^ta subasta

hahrf+n de conaignar l03 licitadores
]a aumac de 1 075°26 pe^ett,s, en con-
cepto de depbsito pr•ovisional, que-

^dando ob;igado el remataute g con-
vcrtir e,a cantidad en fianza definiti-

va, e±N-vándo!a á ia d32.1J0`52 pese-

tas, luego que se le adjudique el con•

tratn.
Lo5 p!iegos do cendiciones ir,heren-

tes á relacienado servicio, contra los

cuales no so ha producido recluma•

cióu'duresnta el plr^zo por que hau es•

ta;do oYpuestos al púb:ico, y en Ios
que se h^.íta previHto el compromiso
(lue COr1Lra© el rematanta de realizar
el contr•ato con los obroros, en con-
sonancia con lo dispu©^:to en e! Real

decreto de 20 de Junio d^ 1J02 y nú•

con sujeción estricta á las clúusulas
que lo regulan, por la suma de.... .
(aquí la proposición admitiendo 6 me-
jorando ei tipo fijado.)

(Fecha y firma.)

Los licitadores que en representa•

ción de otras personas formuien pro-
posición, presantaráa además la co
pia de la escritura de mnndato que
]oe capacite para gestionar ^ nombre

de eus poderdantes, bast:^nteada pre
viamente por el seúor Regidor Letra

do don Rafael Jiménez Amigo.
Lo que se anuncia para conoci-

miento de las personas que deseen to-

mar parte en repetida subasta; advir-

tiéndose que e importe de las obras

que la misma comprende se abonará
despué3 de aprob>;tda la recepción

provisional; que los gastos de inser-

ción del presente edicto en el BoLE-

TIN OFIOí^L de la provincia serán,

como cuantcs otros le correspondan,
de cuenta dol rematante, y que per-

derán el 60 por lU0 de Nus depósitoa

los que se abstengan de presentar

proposiciones, las formulerr sin sujo•

cibn ul mode:o preinserto ú ofrezc^in
realizar ol serv,cio en mayor cauti•

dad que la del tipo señal^ido.

Córdoba 28 de Febrero de 190^.-
R. Conde.

B LAZQ J EZ

Núm 706

Den Antoeio Heras Serrna, Aicaldo presi-
dente del Aynntamiento oor.s•itucional da
esta villa.

H:c.go eaber: que el Ayuntamiento
de mi pre4ideuci^L, eu sesión ce^f•brzz
da el día 23 de. corriente, acordá de

Antonio Iieras.

ciarar definiti-va la liata de electores ^
compromisarics que en este té^rnino, 1
en el preaente añ ^, tienen derecho ^, ;
eie;ir SenKdores, como se haIla in- ^
serta en el BOL^TI:l OFiCIAL d6 ©sta ^

provincia, corraspondient© al dia 3 dal ^
mes actual, todr vez que no ha sufri-
do a'teracíón alguna.

Blá^zquez 24 de hebrero de 1905.-

y Basilio Pablo Expósito Padilla, de
Román y Manuela, que nacieron en
este término en el aHo de 1885, se ci-
tan por el presente para que compa•
rezcan ante el Ayuntamiento et dia 5
de Marzo próximo, fecha en que se
verificará la clasificación y declara-
ción de eoldados; advirtiéndo!es que
de no hacerlo les psararán los perjui-
cios que haya lugar.

Obejo 25 de Febrero de 1905.-
Marcos Savariego.

^ ^.,^ ^.:^^..^^:,^^

RUTE

Núm. 705

Don Juan de Dios Cuenca Rsm^ro y Uclés,
Juez de primera instancia de esta villa y

su partido. .

Hago eaber: que en egpediente po-
sesorio qu^ se tramita en est9 Juzga-

do á instancia do Francisco Valverde

Pérez, sob-e acreditar y que se ins-

c•riban á Wu nombre en el R•rgistro de

la propiedad de este partido siete y

cuarto celemines de tierra olivar,

equivr-.Ieutes á treinta y siete ^reas,

ochexitrs y seis eer+tiáreas y diez y eie

te decímetros cuadrada^ situados en

^

Reyes de las dos primeras y mitacl^.
de la tercera, y á María Cárdenas Re-
yes de la mitad restante, quienes sa
reservaron el derocho de retraerlas, y
mediante á ignorarse el paradero de
estos dos últimos, ú instancia de! soli-
citante se ha acordado en providen-
cia de anteayer !ibrar ®1 pres^^nte•
edicto, que se insertará eta el Bot.rTlK
OFrcIaL de esta provincia, por el cuaL
se cita de comparencia ante este Juz-
gado á los referidos Francisco y Ma-
ría Cárdenas Reyes, asf como á Ias.
personas que se crean con derecho $
los inmuebles antes insartos, para qua
en el término de veiate días, conta-
dos desde la inserción del pres9nte en:
dicho periódico oficial depongan lv
que crean procedente, advirtiendo ^
unos y otras que si no comparecen^
dentro del término seíialado, lea pa-
rará el perjuicio á que hubiere lugar
en derecho.

Dado en Rute á veinte de Febreroi
de mil novecientos cinco.-Juan d^
Dioy Cuenca Romero.-El E3cribano,
Magimino L. Hernando.

mero undécimo de la insirucción de

24 de Enero ú timo, quedan de ma-

nifi^sto, en un^ón del p'aco y presu•

puesto; formuladcs para'aprcicticade
ref'eridos trabajos, en la. sección do

Fomen^o de la Secretaria tnunicipal,

en donde desde e4t: f'echa pueden ega^

minar5o.

Las proposicionPs tio preyentnrán
en ol transcurso de ^a me.lia horr^ de

la. duración de la s^abas^ta, en pliegos

cerrados, dentro da !cs que ae inclui-

rán la códu:a del licitrjdor y el res-
guardo que acredite la. const^tución

del depósito proviHional; dehiendo re•
dactarse aqueilas cn papel do!a c!ase

undécir^a (timbra de ur.a pe^eta) con

arreg o al eiguiente

Modelo

Don ):'. de T., vecino de. .^.., como

acreeiita, con la^ cé^lula personal do
. .. clase, núTMiaro. ... ., queacom•
p^^fia, enterado detal!adamento del
proyecto facnltativo, cuadro de pre-

cios, presupuasto y p?iegos da condi-
cionas periciales y ©conómico admi-
nistrativas, refarentes á la construc-
ción dei adoquinado, con piedra de
]as cauteras de los Areualea, de las
calles de Ramirez de Areiluno y Osa•
rio, con inclu=ióa de la faja de enla-
ce de esas vías en la piaza de los Ca•

rrillos, de esta capita!, se ob;iga y
compromete á realizar dicho servicio

ADaMUZ

N úm. 707

DoL Pe'ro T evilla (xarcía, Alcalúe wcnaita-
cicnal de esta villa.

Hago saber: que nn h^^.biéndose pre-
sentado reclam^ación ni ob4ervación
alguna, dentro dal plazo lega', contra
las listas de ciectores de est© munici•
pio, que tienen derecho á votar com•
promisarios para la e'ección de Sena•
doros, ei Ayuntarniento do mi presi
dencia, en ^e^ión c^lebradr. en 23 de
Enero úttimo, acordó dtcl^^ra.rla u+ti• ^
me:da definitivr^mente para el ztiíto ac- ^
tuwl, en ^a forma, que aparece insertA ^
en el Bol,t^.Tt>wi 0>•'rc1el, do la l,rovin• ^
cia, nitmero 19, corre3pondiente al
lunes 23 del citado mea de Enero. ^

Adumuz 28 do Febrero de 1905.- ttk
Pedro Trevilla, ^

OBEJ 0

NLm. 710

D n Marcos savariego 13oto, Alcalde cens-
tituc^onxl de seta v'll1 a

^

^

^
^
j

^ el pago arroyo d© las Tijeras, de este
a

tbrmíno, que lindan á Oriento con tie-

rra olivar de los herederos de María

Cárdenas Arenas, á Poniento con te•

rronos de la misma clase de Antonio

Cnrvajal Sánchez, al Norta con el

arro5 o de las Tijeras y al Sur más

de los heraderos de Juan Féfix Onie•

va, l^bre do todo grave^tuen, y oale

trescientas setenta y cinco pesetas;
tres celemines de tierra r.a!rna situa-
dos en los mismos pal;o y término que

la anterior, equivalentE•P á, quince
áreas, aesenta y cinco centiáreas y
diez y sieto decímetres c^^adrados,

quo iinrlan á Oriente y Poniente con

era empedradr► y o'ivar de Antonio

i

Romero Serrano, al Sur mrts de Fran-
cisco Montes Cabal;oro y al Norte
otros do Juan Romero S©rrano, tam•
bibn libre de cargas, y v:zle doscien-
tas veinte y cinc•o p^set-:s, y última
mente, un^i casa ^sin níimero de go-
bierno, que sitú.3 en Ios referidos pa-
go y tér•mino, que linda por la dere-
cha entrando c^n tierra calma de
Fr^}nci^co Caba;l^-ro \lolltns, por la
izquierd^z otrz^ de A^ ► tcnin Romero Se•
rrano y por la espalda tierras de Joa-
quin Trujil!o J3arín; ocupa una super-
flcie de cinco metros y c•incuenta y
ocho ceniím^^tros de frente gor euatro
metros diez y nueve centímetros de
fondo y se compor:o de dos cuerpos y
dos pisos, distribuicJos eii varias ha•
bitacioneN y oficinas, igur^.lmente li-
bre de cargas, y vale treacientas cin-
cuenta pesetas.

Las tres fincas las adquirió en com-
pra de don Berna.bé J^rxcén^•z Trujillo
en el r;iio de mil ochocientos noventa
y ocho, dasde cuya fecha las viene po-
royendo; ha recaido no^K de suspen-
sión á la inscripción pretendida, entre
otros, por hallar el defecto de resultar
del Registro tres inscripciones de com•
pra con pacto de retro hechas por di•
cho don Bernabé Jiméuez Trujillo, de
las tres fincas, á Francisco Cárdenas

.

Ha^o saber: que siguiendo ignora•
da la re.,idencia actual de los mozos
alietados en esta villa para el reem-
plazo del año corriente, Miguel Ga•
vilán Clau, hijo de José y de Rosario,

Tribu^al e^l^siástico d^ C^r^^^^
Núm. G94

Nos D,^ctor don Rafael ((^arcía ('iFf•mez; pres-

bítero, can'nióo Doctoral de la Ssr^ta Igle-

sia Catadral da esta cin3ad Ab gado da.

los T:ibunalea del Rein^, Provísar y Qi-

cario general de esta DiScesi^.

Hacemos saber á todas las perao-
nas á quienes lo qua se expresRrá co-
rresponda ó pueda interesar, que en
eate Tribunal eclesiástico se inatruyet
egpediente á instancia del presbítero
don Franeisco Argu^io Garoia, de'este
domicilio, el cual ha sido presc,ntador
por su actual patrono el egcelentisi•
mo seflor ^ríarqués de Villaseca y On-
tiveros, se,gún título egpedido el vein-
te y cinco de Enero prógimo pasado,
para la provisión de tres Capellanias;
funda3as: una en Ia Iglesia parro-
quial de Santiago, por el Beneficiadaa
don Pedro de Díesa; otra en la de^
Santa I4iarina, por don Andrés Fer-
nández Merchanta, y otra en el con-
vento de Santa Isabe! de los An;elea„
por el Licenciado don Tomás Fernán-
dez de Vargas, en cuyo exp9dienta
por auto de hoy hamos acordado ez-
pedir ei presente edicto para que se
fije en las citadas Iglesias y sitios pú-
blicos de costumbre y se inserte en et
I3oletin eclesikstico y en el de la pro-
vincia, á fin de que Ilegue á conoci-
miento de todos los que se crean con;
mejor derecho á ser nombrados par&
servir las citadas Capellanías, y acn-
dan á mi autoridad fi, deducirlo en ua
plazo de veintedlas,contados desde su
inserción én dichos 13oletines, enten-
diendo que terminado que sea dicho
plazo, sin rec!amación en forma, se
seguirá el espedience hasta termina-
ción.

Córdoba 24 de Febrero de 1905.--^
Doctor Rafael Garcia.-Por mand^da^,
de su señorfa, Rafael Sánchez,
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ARRIENDO DE CONSUMOS
DE AGIIILA)R DE LA FRONTERA.

EDICTO

Don Hafael Barbndo León, Adminietrador

del a^riando de coosomos de esta ciudad.
IIago saber: que tarminado ol re•

parto de consumos e ►1 egtrarradio de

esta población, para el presente año

de 1905, queda ezpuesto de manifies-

to en ]as oflcinas de este arriendo, si•

tuadas en la calle Cánova^, número

48, durante el plazo de ocho dfas, á.
contar desde que apare:ca ineerto en

el BOr.ETIN Or[Q[AL da la provincie^,

para todos los efectos de cuanto die-

pone el art. 309 del vigente reblamen-

to del ramo.

Lo que se anuncia r^.l público par
medio del presente edicto para cono-
cimiento de los intore^ados que no
han aceptado el concierto voluntario,
ape^ar d© haber ^:ido invitados, por
medio de cédula, por ©ste arriendo.

Aguilar 27 de Febrero de 19U5.-El
Administrador, áafael Barbudo.

^r.^^.^r^:^.^cu^^_

I^1{ln. Í^ó

Arrie^zdo c^e C^o^^z^»zo^
de C.Gr•doba

ADDiINISTRACION

Con el fin de darmás facifidadesálos

propiett^rios, colonoy, dueños do casa,

de labor y, en gener:^l, á los hubitan-
tes de' egtrarr:adio de esta capital, se
amplia h1► sta el 1^ del corriente rnes,

para la r_elebración de loq conciertos
que pre^iene el c,^pítulo 5.° del viben-

t© reglamento; ^o^ que no'lo verifiquen

dentro del plazn tijado, serán inclui-

dos en ei reparto, con el aumento-

proporcional correHpondiento.

Lo que se hace público para cono-
cimiento de los int®re^ados.

Córdoba 3 de Marzo de 1905.-E1
Administrador, Tomáa Izquierdo.

^a^rodo:r, ĉ̂v^veY.,.^̂ z^^ ^t^-r_ ^P^.;-^ .^..:: ^ .-^ ^^

Elecciones
provinci^,les

En ]a imprenta del Diario de Cór•
doba, Letrados 18, se hallau de venta,
los impresos siguientes:

A ctas de votación.
Copias de actas de idAm.
Pliegos de cabeza y fondo para la

lista de votantes.
Certificaciones del zesultado deI es^

crutinio.
Oficios de nombramientos de Inter-

vontores.
Oficios remitiondo copias de actas.
Oficios remitiendo cartificados del

resultado del escrutinio.
Sobres remitiendo copias de actas.
Sobres remitiendo certiflcados del

resultado del escrutinio.
Propuastas por secciones para la

designacióu de Interventoros.
Propuestas por distritos para la

designacióu de Interventores.
Credenciales para el Int©rventor

que concurro al e:^crutinio general.
Cortificados de electores f^>,llecidos.

lmpreata del DIABIJ DE OOBDUBA
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